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CAPITULO CUARTO 

De los .Institutos de Extensión 
U niuersitaria. 

Articulo 59. Quedan comprendidos 
en el ramo de la Instrucción Pública 
Superior, a titulo de extensión univer
sitaria, los Establecimientos Científi
cos y Literarios que a continuación se 
expresan: 

(L. S.)-V: i\Lo\RQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendada.- El i\iin"istro de Ins
trucción Pública;-(-L. S.)-F. GuEYA· 
RA ROJAS. 

11.919 
Ley d_e lf!- lnstruc~ión Especial, de 30 

de 1umo de 191:,. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
1 La Academia Venezolana de la 

Lengua. 
2 La Academia Nacional de la His- la siguiente 

3 ,¿~rl~ademia Nacional de 1\Iedi- Ley de la Instrucción Especial. 
cina. TITULO UNICO 

4 La Academia de Ciencias Politi- CAPÍTULO PRELIMINAR 
cas y Sociales. 

5 El Colegio de Ingenieros. De los Institutos en general. 
6 La Biblioteca Nacional. Articulo 1? La Unión Federal sostie-
7 El Museo de Historia Natural y ne los siguientes Institutos de Ense-

Arqueologia. ñanza Especial: 
8 El Museo de Bellas Artes. l.- Para la Enseñanza de las Bellas 
9 El Museo Escolar. Artes: 

10 El Museo Boliviano. una -Escuela de Música y Declama-
11 El Observatorio Astronómico y 1. ción, y otra de Artes Plásticas. 

Meteorológico. II.-Para la Enseñanza Comercial, 
12 Las Estaciones Meteorológicas. ! tres Escuelas de Comercio. 
Artículo 60. De los expresados Es- ¡ 111.-Para la Enseñanza de Artes y 

tahlecimientos los cuatro primeros se I Oficios, dos Escuelas especiales, una 
rigen por las correspondientes leyes ¡ para hombr~s y otra para mujeres; y 
especiales; y los demás por los Esta- n una Escuela de Enfermeras. 
lutos y Reglamentos que formule el I IV.-Para la Segunda Enseñanza 
Ejecutivo Federal. 1 propia de la mujer, un Liceo de Niñas. 

1 
Unico. Las tres Escuelas de Comer-

Disposicione.~ finales. cio funcionan en Caracas. Maracaibo· 
Articulo 61. La Lev de Presupuesto I Y •Ciudad Bolívar, respectivamente; y 

determina el número y categoría de ! los demás institutos, en la capital de la 
los establecimientos de Instrucción Su- i República. 
perior que estarán c-n acth·i~ad. y fija ; Artículo 2? La Unión Federal puede 
par~. cada uno la corresponchente asig- íu1Hlar. sostener o subvenir otros esta
nac1on. blecimienlos de Enseñanza Especial, 

Articulo 62. Se derogan todas las , de conformidad con lo dispuesto en los 
disposiciones anteriores, relath·as a la ¡ artículos 4'! Y 5? de la Lev Orgánica de 

la Instrucción. ~ 
organización de la enseñanza supe- ; -~ 1, J 3 L I t·t d E rior. · ! • ¡-,.r 1cu o 9

_ os ns I utos e nse-
D d 

I 
p . . ! nanza Especial enumerados en el· ar-

. ~ a en e al_ac10 Fe~eral Legis-11iculo 19 dependen del Ministerio de 
l~ll\o, en ·Carac~s .. ª los d~ez Y n~eve Instrucción Pública, y se rigen por la 
chas d«;I mes de _Jumo_ de nul novec1en- 1 presente Ley y los Reglamentos que 
los q_umc~:.- Ano 106? de !~ lndepen- se dicten en eJ·ecución de la misma. 
dencia y ;)/'! de la Federac1on. 

El Pr~siclente,-(L. S.)-A. CARXEYA- CAPITLTLO PRIMERO 
u i\1.- El Vicepresidente.-Gabrie/ Pi- Enseñanza de las Bellas Artes. 
cón-Febres, hijo.- Los Secretarios - SECCIÓN PRDIER.-\ 
M. M. Ponte,-Luis Correa. ' . 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
1
: 

ele junio de mil no,·ecic-ntos quince. 
- Año 100? de- la Independencia y ¡ 
57'! de la Federación. · 1 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 1 

De la Escuela de ;l/úsica y Decla-
mación. 

Articulo 4~ La Escuela de Música y 
Declamación, tiene por objeto enseñar 
la teoría y la práctica, vocal e instru
mental, de la música, y la declamación 
teatral. · 
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La Escuela propende además al cul

tivo general del arte, valiéndose de 
conciertos, actos literarios, certámenes 
y otros medios análogos. 

Articulo 59 El personal de la Escue
la se compone de: un· Director, un Se
cretario-Archivero, el cuerpo de Pro
fesores y los empleados subalternos 
que se requieran. 

Articulo 69 La enseñanza compren
de las materias siguientes: 

1 Teoría elemental de la música y 
solfeo. 

2 Armonía y acompañamiento, Con
!-t"apunto y F1;1~a, Composición e 
mstrumentac1on. 

3 Canto. 
4 Piano. 
5 Instrumentos de arco. 
6 Instrumentos de madera. 
7 Instrumentos de cobre. 
8 ,Declamación teatral y su historia. 
9 Conjunto vocal e instrumental. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Escuela de Artes Plásticas. 
Articulo Í 9 La Escuela de Artes 

Plásticas tiene por objeto proporcionar 
la enseñanza teórica y práctica del Di
bujo, la Pintura, la Escultura y la Ar
q~1tectura; y contribuir, mediante es
tímulos apropiados, a'I desarrollo y 
perfeccionamiento de la cultura ·artís
tica genera l. 

Articulo 8-:.> El personal de la Escue
la consta de: el Director, el Secretario, 
el cuerpo de Profesores y los empica
dos subalternos que sean necesarios. 

Arliculo fl? La enseñanza compren-
de 1.-is cálcdras siguientes: 

J Dihujo y Perspectiva. 
2 Pinturc1 v su historia. 
3 Paisajes ··dél natural. 
4 Composicirin. 
:'> Anatomía artística. 
6 Escultura v su historia. 
í Arquitcctu-ra y su historia. 

CAPITl:1.0 SEGUNDO 

Enseiianza Comercial. 
SECCIÓX (;xu:A 

De las Escuelas de Comercio. 
Articulo 10. Las Escuelas de Comer

cio están clcstinaclas a suministrar los 
cono~imicntos lcfiricos y práclicos re
c¡uenclos en la carrera mercantil. 

Articulo 11. El personal de cada Es
cuela consta de: el Director, el Subdi
rector, el Secretario, el cuerpo de Pro
fesores y los empleados subalternos 
que sean indispensables. 

Articulo 12. En las Escuelas de Co
mercio se enseñan las materias siguien
tes: 

1 Lengua española. 
2 Francés. 
3 Inglés. 
4 Alemán. 
5 Correspondencia mercantil. 
6 Matemáticas aplicadas al comer-

cio. 
í Contabilidad. 
8 Cálculos financieros. 
9 -Estadistica v Hacienda Pública. 

10 Geografía económica. 
11 Estudios de los productos comer

ciales. 
12 Física y Química aplicadas al co

mercio. 
13 Economía comercial e industrial. 
14 Elementos de Derecho civil y 

mercantil. · · 
15 Historia general del comercio. 
16 Caligrafía, Mecanografía y Taqui

grafía. 

CAPITULO TERCERO 
Enseñanza de Artes y Oficio3. 

SECCIÓN PRIMERA 

De la Escuela de Artes y Oficios para 
Hombres. 

Articulo J 3. ·La Escuela de Artes y 
Oficios para Hombres es un instituto 
destinado a suministrar la enseñanza 
técnica, terírica y práctica, en las ca
rreras industriales a que se refieren 
sus programas. 

Articulo 14. El personal de la Es
cuela consta de: el Director, el Subdi:. 
rector. el Sr-crctario. el Cajero, el Te
nc<lor de Libros, El Ec-óñomo, los Pro
frsores, el Jefe de Talleres, los Maes
tros de Talleres y los empleados subal
ternos que exija el servicio. 

Articulo 15. La Escuela comprende 
dos secciones: una diurna y otra noc
turna. 

Articulo 16. En la sección diurna se 
Icen un curso ~encral y cursos espe
ciales. 

a) El curso general comprende las 
materias siguientes: 

1 Aritmética y elementos de Alge
hra, con aplicación a problemas 
de carácter in<lustrial; 

2 Geometría <lesde el punto de vis
ta de sus aplicaciones industria
les._ la nivelación y la agrimen
sura· 

3 Fis!ca'. general y aplicada; 
4 Qu1m1ca general y aplicada; 
5 M<'cánica aplicada; 
6 Teoría del automóvil; 
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7 Dibujo del natural a mano _suelta 

y con auxilio de instrumentos; 
8 Dibújo lineal y topográfico apli

cado a las industnas y a las 
construcciones; 

9 •Caligrafía, Taquigrafía y Dacti
lografía, con aplicaciones cómer
ciales e industriales; 

10 Gimnasia y juegos de deporte. 
b) Los cursos especiales. de carác

ter esencialmente prácticos, se dan en 
los respectivos ~alleres, y son por ahora 
los siguientes: 

1 Litografía. 
2 Modeladó industrial. 
3 Encuadernación. 
4 Fundición. 
5 Herrería. 
6 i\Iecánica práctica. 
7 Carpintería. 
8 Fotografía. 
9 Sastrería. 

10 Automovilismo. 
11 Electrotecnia. 
Articulo 17. En la sección nocturna 

se lee únicamente un curso general, de 
carácter elemental, con las clases si
guientes: 

1 Elementos de Aritmética, Algebra 
y Geometría, aplicadas a la in
.dustria; 

2 Dibujo del natural v lineal en sus 
apiicaciones industriales; 

3 Elementos de Física, Química y 
Mecánica aplicadas; 

4 Inglés; 
5 Francé~: 
6 Gimnasia. 
Articulo 18. En la secc10n diurna 

funciona'. como •anc-xa. una Escuela 
Primaria Comnlefa. v E'n la nocturna 
una Primaria Elt>mc-ñtal. las cunks se 
rigen por las disposiciones de- la Ley 
respectiva, en cuanto les sean aplica-
das. • ¡ 

A-rticulo 19. La enseñanza de l<;>s '¡ 
álumnos se comoJementa por me·d10 . 
de conferen~ias. ilustradas con prqyec- 1 
ciones luminosas sieñ1pre que sea no- _ 
sible, demostraciones experimentales, i 
excursionc-s a fábricas, talleres. mu- 1 
seos y lugares análogos. bajo la direc
ción de )os Profesorc-s de la Escuela. 

SECCIÓ:S SEGU:--U..\ 
De la E.~cue_la.de Arles y Oficios 

para Mujeres. 
Artic.ulo 20. La Escuela de Artes ,, 

Oficios para i\Iujeres está destinada a 
enseñar técnicamente las profesiones 
propias de la mujer, a que se refieren 
sus programas. 

Articulo 21. El personal de la Es
cuela consta de: la Directora, la Sub-

directora, el Secretario, la Ecónoma,_ 
la Celadora, el cuerpo de Profesores, 
Jefes y.Maestras de Talleres, y los em
pleados subalternos_ que sean necesa-
rios: . 

Articulo 22. En la ·Escuela se dan 
cursos especiales de las materias si
guientes: 

1 Corte y costura. 
2 Sastrería. 
3 Bordados en blanco. 
4 Labores de mano. 
5 Confección de sombreros. 
6 Tejido de sombreros. 
7 Confección de· flores y frutas ar

tificiales. 
8 Mecanografía y Taquigrafía. 
9 Contabilidad. 

10 Dibujo. 
11 Fotografía. 
12 Encuadernación. 
13 Cocina. 
14 Lavado y ·aplanchado. 

SECCIÓN TERCERA 

De la Escuela de Enfermeras. 
Articulo 23. La Escuela de Enfer

meras tiene por objeto la enseñanza 
teórica y práctica de los conocimientos 
necesarios para prestar cuidados a los 
enfermos. 

Articulo 24. La Escuela tiene un Di
rector y los Profesores y empleados 
subalternos que sean indispensables. 

Articulo 25. La enseñanza com
prende: 

19 Nociones de Anatomía y Fisio-
logía. · 

2? Nociones d'e Bacteriología y Pa-
rasitología. · 

3-:- Elementos de Patología. 
-1'-' Cirugía menor y primeros auxi

lios en caso de accidentes. 
5" Nociones de Higiene,especialmen

te profilaxia de las enf ermeda
des contagiosas. 

6" Nociones de Dietétic_a y Farmacia 
menor. 

7'! Cuidado de enfermos -y convale
cientes. 

8-:- Moral profesional. 
l,;nico. Las clases teóricas se dan en 

la Escuela de Artes y Oficios para 1\-tu
jerc-s o en otro local adecuado, y las 
prácticas en los servicios del Hospital 
Vargas u otros análogos. 

CAPITULO CUARTO 
En.<1eiia11:a Esi1ecial de la Mujer. 

SECCIÓ:S l":'\IC..\ 

Del Liceo de Niñas. 
- Articulo 26. El Liceo de Xiñas es 
un Instituto destinado n suministrar a 
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las mujeres que hayan cursado la En
señanza Primaria Superior, una ins
trucción complementaria adecuada a· 
su misión- en la sociedad y en la fa
milia. 

Articulo Z'i. El Liceo de Niñas tiene 
una Directora, una Subdirectora, un 
Secretario, el cuerpo de Profesores y 
los empleados subalternos indispensa
bles. 

Artículo 28. En el Liceo de Niñas se 
estudian las materias siguientes: 

19 Gramática castellana, Composi
ción _y elementos de Literatura 
castellana. -

2? Francés, y nociones de Literatu
ra francesa. 

39 Inglés, y nociones· de Literatura 
inglesa. ' 

4«:> Ariµnélica, y ·elementos de Alge
bra, y Geometría, en sus aplica
ciones prácticas. 

59 Elementos de Historia natural. 
6«:> Elementos de ·Física, Química, 

Cosmowafia, y Meteorología .. 
79 Economia doméstica y Contabi

lidad. 
8«:> Higiene del hogar y Puericultura. 
9'? Elementos de Historia y Geogra

- fía universales y especiales de 
Venezuela. . 

10 Dibujo y sus aplicaciones. 
11 Música. 
12 Labores de mano. 
13 Gimnasia. 

CAPITULO QUI~TO 

Del Régimen de los /nstituios. 

Artículo 29. Los cargos de Director, 
Subdirector y Secretario se proveen li-

- bremente por el Ejecutivo Federal. 
Del mismo modo se proveen los de Ca- 1 
jcro, Tenedor de Libros, Ecónoino, Jefe ! 
de Taller, Maestros de Talleres y Ce- : 
ladores en las E~cuclas de Artes y Ofi- : 
cios. : 

Los empleados subalternos son nom- : 
brados por el Director, con aprobaci,"in . 
del Ministerio de Instrucción Pública. 

Articulo 30. El cargo ·de Director. 
Subdirector o Secretário de un estable~ -
cimiento de Enseñmiza Especiar es in- . 
c~ml?atible con cualquiera otro empico 
puhhco remunerado, excepto el de -
Profesor. - • 

Arti_culo 31. Las faltas temporales 
del Director las suple el Subdirector; 
las de éste, el Profesor más antiguo en 
ejercicio;_ y las del Secretario, la per
sona designada por el Director con 
aprobaciiin del Ministerio de In~truc
ción Pública. 

Articulo 32. Los Profesores son 
nombrados en propiedad por _concur
sos de oposición. Si éstos no pueden 
verificarse, se nombra a personas cuya 
idoneidad sea reconocida. · 

Artículo 33. No se permite qu~ un 
Profesor desempeñe más de ·dos cáte-
dras en_ el mismo Instituto. · · 

SECCIÓN SEXTf-

. · Artículo 34. En 'cada instituto hay 
un Consejo, constituido por el Direc
tor, que lo preside, ·el ~ubdirector, el 
Secretario y el Cuerpo de Profesores. 
El SubdireP-tor es ·vicepr~idente, y el 
Secretario del Instituto, Secretario del 
Cuerpo. _ 

Artículo·35. El Consejo celebra se
siones regulares una vez al mes por 
lo menos, y las extraordinarias ·que 
sean requeridas. - -

Estas sesiones tienen por objeto el 
estimulo del cuerpo docente ·en. el 
desempeño de sus funciones, la diséu
sión y acuerdo sobre los asuntos más 
importantes del' establecimiento, y el 

. cuidado de la marcha y progreso del 
mismo. · 

Articulo 36. En cada Instituto se ve:. 
rifican durante el año escolar los exá
menes de prueba que sean necesarios 
para juzgar de la conwetencia de los 
alumnos y al fin del mismo un examen 
general sobre todas las materias es
tudiadas . 

. Articulo 3i. ·1.;os alumnos de cual
quiera de los Institutos en referencia, 
que sean aprobados en ·todos los exá
menes reglamentarios de un curso, re
ciben un Diploma que así lo acredite, 
previo el cumplimiento de tos requi
sitos que- legalmente se establezcan. 

Articulo :~. Cada Instituto tiene un 
Heglamento en· el cual se determinan: 

l'! la· fecha de apertura de· los cur
sos, el tiempo en que se estudian las 
inatcrias y la distribución de las cla
ses;_ 

:C: · las coD1liciones que se exigen a 
los que aspiren a ser admitidos como 
alumnos en las respectivas clases, y los 
d,~más requisitos de la inscripción; 

3·! el mínimum de cursantes que de
ben tener las clases, y en las que sean 
de número limitado: el máximum de 
alumnos admisibles y el modo de ha-
cer la selección de éstos; · 

4«:> los deberes y atribuciones ciel 
personal de la Escuela; 

59 el régimen interno del estableci
miento. los clebt>res de los alumnos y 
la disciplina; 
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6'! las pruebas que se verifican du

rante el año escolar, y la manera de 
practicar los exámenes generales· de 
fin de año; . 

7'! los concursos que deban cele-
brarse; _ . 

89 los _ demás detalles de orgamza
ción y funciona~iento requeridos para 
la buena marcha y progreso del Ins
tituto. 

Artículo 39. Además de los alum
nos regulares se admiten oyentes, sal
vo en aquellas clases respecto de las 
cuales lo prohiban expresamente. los 
Reglamentos. · Los oyentes ne_ces1tan 
un permiso otorgado por el Dire~tor, 
de ácuerdo con el Profesor de la co
rrespondiente clase, y debe1;1 s?meterse 
a la disciplina del establec1m1ento, en 
cuanto les sea aplicable. 

Artículo 40 . .Cuando en una cátedra, 
el número de alumnos sea inferior al 
mínimum· reglamentario, el Director 
debe dar aviso al Ministerio para los 
efectos de la suspensión de aqu~!la. 

Unico. Durante la suspens1on el 
Profesor en propiedad conserva su de
recho a la C.'l tedra, pero no goza del 
sueldo. . 

Articulo 41. La enseñanza se da de 
acuerdo con los programas y horarios 
formulados por el Ministeno de Ins
trucción Pública, previa consulta de 
los Consejos respectivos. 

Articulo 42. En los Institutos Espe
ciales a que se refiere la p_rese~te Ley, 
no tienen derecho a ensenar smo sus 
Profesores v las personas autorizadas 
debidamente por el i\-Iinistcrio de Ins
trucción Pública. 

Articulo-43. En los Talleres de las 
Escuelas de Artes y Oficios pueden 
ejecutarse trabajos· remunerado~ por 
cuenta del Gobierno o de los particula
res, de acuerdo con la reglamentación 
que al efecto se dicte. 

Articulo 44. Se derogan todas las 
disposiciones anteriores relati_va~ a la 
organización de los establec1m1entos 
en referencia. 

Dada en él Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a diez y nueve dc
juni10 de mil noveci_entos quince.-Año 
1069 de la Independencia y 57'! de la 
Federación. 

El Presidente,:_(L. S.)-A. CAR~EV.-\
u M.-El Vicepresidente,- Gabriel Pi- . 
eón-Pebres, hijo.- Los Secretarios,- · 
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 

- Año 1069 de la Independencia y 
57'! de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. ?..1ARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El Ministro de Ins
trucción -Pública,-(L. S.)-F. GUEVA
RA ROJAS. 

11.9'20 

Ley de la Inspección Oficial de lq Ins
trucción de 30 de junio de 191;,.-

EL CONGRESO 
DE LOS EST.WOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta 
la siguiente 

Ley de la Inspección Oficial d~ la 
Instrucción. 

TITULO UNICO 
SECCIÓN PRELIMIN . .\R 

Objeto y organización de la lnspe.cáún. 
Articulo l'! La Inspección que el 

Ejecutivo Federal ejerce en_ el ramo de 
la Instrucción, de conformidad con el 
articulo 23 de la Ley Orgánica de la 
Instrucción, se extiende: . 

]'! a los establecimientos manteni
dos o subvenidos por la Unión Federal; 

2'! a los de enseñanza primaria, se
cundaria y normalista mantenido~ ? 
subvenidos por los Estados y Mumc1-
pios ;_ y 

3'! a los públicos y privados, en lo 
relativo al orden público, a las buenas 
costumbres y a la higiene escolar: .. 

Articulo 2'! Corresponde tamb1en al 
Ejecutivo Federal verificar si los cur
sos de trabajos prácticos, a que se refie
re en su p_arte final el artículo 22 de la 
expresada Ley Orgánica, llenan las 
condiciones indispensables para su ob-
jeto. . 

Ar-ticulo 3'! La Inspección Oficrnl se 
hace efectiva por medio de: 

l'! Juntas constituidas en las loca
lidades donde funcionan los respecti
vos plan teles; 

2~ Funcionarios especiales que son: 
a) para la Instrucción Primaria, 

Secundaria v Normalista: - . 
en el Distrito Federal, un Inspector 

Técnico y un Superintendente; 
en los· Estados de la Unión, nueve 

Inspectores Técnicos distribuidos con-
n·nientemenle; · 

b) para la Instrucción Superior Y 
Especial: los Inspectores que sean ne
cesarios. . · 

l"nico. También pueo'! el Ejecutivo 
Federal nombrar Comisionados de ca-
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